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RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE PLAZAS DE PROFESORADO CONTRATADO: 
UAM2024SUSTITUTO-001

Número de plazas: BOLSA 
Categoría: Sustituto/a 
Dedicación: Según art.80.b LOSU  
Área: Comercialización e Investigación de Mercados 
Departamento: Financiación e Investigación Comercial 
Centro: CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

Siempre que cumplan los requisitos legalmente establecidos, se propone el siguiente orden de 
prelación de los candidatos a la bolsa: 

1. DOÑA EVA DURÁN LÓPEZ
2. DOÑA ISABEL ALEJANDRA CHRISTIANSEN GÓMEZ
3. DOÑA DIANA SERRANO DE LARA
4. DOÑA LUCÍA GÓMEZ-HORTIGUELA RAMOS
5. DOÑA MÓNICA BORNER MANSO
6. DOÑA CAROLINA PALLARDÓ BRU
7. DON ÁNGEL DÍAZ REDONDO
8. DON MIGUEL ÁNGEL CAMPOS DÍEZ
9. DOÑA ANA GARCÍA MORAL

A la hora del llamamiento se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 10/CG de 15-
3-24 por el que se aprueba la modificación de la normativa para la confección y gestión de la bolsa de
empleo de personas candidatas a sustituciones de Personal Docente de la Universidad Autónoma de
Madrid, aprobada mediante Acuerdo 15/CG de 16-2-24.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno, en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
(BOE de 02/10/2015) del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La Rectora (P.D. Resolución de 2 de julio de 2021, BOCM 
de 8 de julio de 2021, la Vicerrectora de Personal Docente 
e Investigador) 

Soledad Torrecuadrada García-Lozano 
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UÁM Universidad Autónoma
de Madrid 

Código de referencia de la plaza: UAMZOZ4SUSTITUT0-001 Nº plazas: BOLSA 
Centro: CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
Departa.mento: Financiación e Investigaci.ón Comercial 
Area: Comercialización e Jnvestigaci6n _de Mercados 
Categoría: Sustituto/a 
Dedicación: Según, art.80.b LOSU 

En el día de hoy se ha constituido la Comisión de Evaluación de BOLSA plaza/s Sustituto/a [Según

art.80.b LOSU], con el código de convocatoria UAM2024SUSTITUTO-001, del área de conocimiento de 
Comercialización e Investigación de Mercados, con asistencia de los siguientes miembros: 

PRESIDENTE/A María Isabel Martínez Torre-Enciso 

SECRETARIO/A Ana Mª Díaz Martín 

VOCAL 1 Milagros Dones Tacero 

VOCAL 2 Ignacio Redondo Bellón 

VOCAL 3 Ángel P. Ferández Nogales 

que manifiestan no hallarse afectados por ninguna de las causas de abstención previstas en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público. 

Se procede a estudiar las solicitudes presentadas y admitidas al concurso, considerando el baremo 
de la plaza y arrojando el resultado especificado en el ANEXO l. A la vista de estos resultados, la Comisión 
propone el siguiente orden de prelación de los candidatos a la bolsa por _5_ votos (de un total de _5_) de: 

1 o Dña. Eva Durán López 

3º Dña. Diana Serrano de Lara 

so Dña. Mónica Borner Manso 

7º D. Ángel Díaz Redondo

go Dña. Ana García Moral

2° Dña. Isabel A. Christiansen Gómez 

4º Dña. Lucía Gómez Hortiguela 

6° Dña. Carolina Pallardó Bru 

8º D. Miguel Ángel Campos Díez 

En Madrid, a 20 de febrero de 2025 
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VOCAL 3 

Contra el presente acuerdo de provisión, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno, en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
(BOE de 02/10/2015) del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y art. 
73.4 de los Estatutos UAM. 
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